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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00488-00 

 

Observado el escrito que milita en el numeral 41 del expediente virtual, se indica a 

la memorialista que no se accede a la solicitud de entrega de títulos judiciales, toda 

vez que no se dan los presupuestos dispuestos en el artículo 447 del C.G.P., por lo 

tanto, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en autos, esto es, presentar la 

liquidación del crédito correspondiente.    

 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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